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del Viernes • i 3 O c t u b r e de 1833. 

1 A R T Í C U L O D E O F I C I O , ' 

Corregimiento de Letraá de León y su distrito. r= La Gaceta de Ma
drid del •Sáhra'dó 12 dei''co'rrie'rtié'éh! Articuló -de'-dichá^Capital dice lo 
que sigue. z= »E^ Excitíb.í S é f í ó F ^ n d e ^ RáyWéykl EtíiKájádór dé Fran^ 
cia Hesla Vi6prfé ¡, tubo íá iióní-a5 dé ier 'a 'dinit ídó, en áiidiéiícia párdcu» 
lar , i lia.' préáenéiá de -S!.7M'. la ÜEÍÍÍA':G6berri'ádÓfai ayjer á las seiá "de 
la'tarde para dar á S.' lVÍ. en nomUre del Rey dé ' los Franceses, el pé
same de Iá niüerte de su augusto Esposo (Q. D. D. G.) y felicitar á 
S.. M.1 poi* el vpnturosi) adveriimiénto al Trono de la REINA nuestra Se-

S. E. fiel intérprete de,los sentimientos de su Corte, ha dado cum-
pliriíieritp len! los términos mas expresivos y cordiales á las ordenes que 
ha recibido aquélla misma mañana, añadiendo que las tenia igualmente 
para manifestar á S. M . que el Rey de los Franceses, llenando los de
beres de amigo, aliado, pariente y buen vecino, ofrecía á la REINA Go
bernadora para sostener, su Autoridad y el Trono de su excelsa Hija la 
"REINA nuestra "• Señora todo él apoyo que en cualesquierá circunstancias 
lubibre á bien reclamar de la Francia." =: Y como coincida tan exacta-
niénte con mi anuncio d é l a intervención extrangera que én mi alocu
ción del dia 6 , inserta en el Boletín oficial del Martes tíltimo indicaba 
para prevenir como era y es mi deber á los incautos contra la seduc-
tsibn dé los que acaso por sus miras é intereses particulares tratasen de 
inducirlos á la rebelión: cbrivieiié ise sirva V.;insertarlo en el primer 
niíméro de su perio'dico, xon ' 'él Objeto que dejo referido, y para que 
llegue al conocimiento de los vecinos y habitantes de los pueblos com
prendidos en el, distrito de mi mando. 

Dios guarde á V. muchos años; León 16 de Octubre de 1833.= 
Ambrosio de Eguía. Señor Editor del Boletín oficial de esta Capital. 

Circular de la Sul.delegacion rde Propios y Arbitrios, dirigf'dá ' á' íós 
¿yuñfámténtos cfa''móiivú'ide'la;ihttehe 'áet 'RÉr'-hÜhsfto'ISefíbr. 

' lírtendencra Subdelegacion de-Propios y Arbitrios de"-Já Pirlvrncia ée 



León. = :La muerte de nuestro, arnaco Monarca, el Seno?,%>n̂ FERNAÍTDO ' 
n i (Q. ii'. G. E.). acaecida á las tres menos.cuarto de la'1 tarde deí"so del \ 
proxuno pasado Setiembre, na dejado sumida en el mayor abatimiento y 
dolor á esta magnánima nación. 

Todos los pueblos volveráfx.l^ vista hácia un Trono, que poco hace, 
ocupaba su Pibtéctor.MaL.éLVJoteáoi syüM<¿á2áké.y£a.\ió su alma del 
la mansión del dolor, á mejor vidaj su cuerpo yace en el silencio de los j> 
sepulérós. En. fenti í C ó i ^ t e r ^ c í p n ' ^ A ' B é f i e ^ ' ^ ' í d c f ó bufen fasaíU í^r i-r 
gir humildes plegarias al Diois 'de^as'misericordias por el' eterno'1 reposo •' 
del mejor de los Reyes j y.,los, habitantes ^e la Provincia de León no se» : . 
rán por- ¿ierto los últimos d cumplir; óblig'ationítanisagrada. : 

Este triste acontecimiento dejaría seguramente una impresión doloro-
sa é indeleble en todo? fos-cora'zofiiSSP,'Si pw* dicha-Tiuestra, una hermosa í<1 
Aurora no rayara ya sobre el orizonte español. ISABEL I I , cuyos incon- ^ 
testables derechos al .Tronó, fúeron. sábados.jdé la? obscuridad en que es-
taban, por un Padre amoroso, lo ocupará un dia para la felicidad de la 
Españaj y en tanto que este momento se acerca<, la REINA madre, la 
incomparable CRI^XJ^A., s^r^ la, Gpj^e^n^dqra.de estai vasta Moparquia. 
Asi est4 r e s ^ l l f j j o f «J,^ar. -que, a p ^ ^ p q ^ ^ ' perder.; t • . : . . . .i c 

Como ÍSuháelegado interino de .Pr^ios, y Arbitrios de e^sta.#xóvin<£a, ; 
creo con este motivo, 4e mi debex, Erigir mi-voz á los. juntamientos 
de la misma. NQ inculcaré -á ;Vy . la. fidelidad - que •• estáp , obligados, en 
conciencia á tributar á la nueva REINA, reconocida,, y jurada heredera 
del Trono unánimemente ppr la Nación entera por medio, de Diputados 
á las Cortes que con este objeto se formaron: V V . jsou-íeaies.y religio
sos j y-jama? faltarán á. siis obligaciones. . . „ ; 

Tampoco recordare la obediencia y sumisión quie se debe á la REINA 
madre. Gobernadora de estos Reinos durante la menor edad de ÍSABEI/ II.; 
porque los bene'íicos decretos expedidos por la misma, cuándo la muerte 
intento por primera vez arrebatar á su adorado Esposo, nunca, se bor
rarán de la memoria de Jos pueblos agradecidos. 

Pero si prevengo á V V . que ademas de procurar por todq?, los me
dios conservar €n estas críticas, circunstancias,, el orden, y publica tran
quilidad, sobre cuyo interesante punto, las respectivas, y,celosa? -Auto
ridades dirán sin duda lo conveniente; es indispensable que el régimen 
municipal de los pueblos siga con la misma uniformidad que hasta aquí; 
sin presentar en él obstáculos ni entorpecimientos que puedan alterar su . 
marcha. Todo$ los encargos sometidos, á los Ayuntamientos deben ser '• 
desempeñados, por consig-uieute, con el celo y prontitud que es, de es
perar de su interés y energía. 

Estos cuerpos destinados á promover la felicidad de los pueblos que 
han depositado en ellos su confianza,, deben ser sus vigilantes guardas, 
que procurando asegurarles su bienestar, los muestren los «precipicios á 
que pueden conducirlos una encubierta seducción, ó lina imaginación ; 
^aealprada. . . ••• - .••\- .-. • li • -. ,. . ; 

Eii este s^uesto es obligación de V V . fijar en los mismos, las ideas 1 
jde dbedienci^ y reconocimiento á nuestra Soberana^ y durante su m i -



noridad, á; la ¡REINA madre, Gobernadora. Para este fin se Ies circuid 
á W . con oportunidad los Reales decretos de 30 y 31 de Diciembre 
del año próximo pasado j las Reflexiones sobre el derecho al Trono de 
la Augusta ISABEL H , y el Testimonio de las Actas de Cdrtes de 1789. 
" Sean pues estos preciosos documentos el objeto esclusivo de la aten-
ciop de V V . en este tiempo en que el genio del mal. puede intentar 
trastornos peligrosos. Léanlos VV. una y muchas veces y como Padres 
-denlos pueblos, transmitánlos con constancia los sólidos principios que 
contienen. 

Fijen V V . su opinión, y háganles ver, que la fidelidad española há 
garantido siempre la seguridad política del Estado; y si opuestos inte-
xeses. quieren sacarlos de la paz que disfrutan, haciéndoles atrepellar su 
religiosidad, su obediencia y lealtad, preséntenles V V . entonces el hor-
í ibfe ¡cuadro ¡de una guerra civil y. destructora. Que Vuelvan su vista á 
nuestra historia en las guerras de sucesión; que la pasen después al ve
cino Reyno de Portugal, y sin recorrer las infinitas que en diversos pun
tos del orbe han llenado de desolación al género humano, nada encon-
traráiviiáas que muertes, horrores4 y miseria. La razón entonces se obs-
curesretd&.!paz se ahuyenta, y el desenfreno de las pasiones y. los males 
todos llevan por donde quiera, el luto y consternación. 
•. Convencidos de.estas verdades, todos los habitantes espiarán cuidado-

•aos al criminal que intente perturbar nuestro reposo, y lo denunciarán 
con firmeza á las Autoridades. De este modo conservaremos el orden y 
tranquilidad, que tanto necesitan los pueblos para proporcionarse su pros
peridad fu tura ,y . haremos ver á la Europa entera, la prudencia y sen
satez española, cabiéndoles á VV. mucha parte de esta gloria, por el 
juicio y moderación que espero'desplegarán en estos momentos. 

Dios guarde á VV. muchos años. León 7 de Octubre de 1833—Por 
indisposición del Señor Intendente Subdelegado, E l Contador Principal. 
Domingo Antonio Pita, = : Sres. Justicia y Ayuntamiento de 

- Junta de Sanidad• de la Provincia de León.—La Junta de Sanidad 
del Concejo de-Lena, en oficio de 9 del corriente me dice lo que sigue. 

»La Excma. Junta superior de Sanidad de este Principado con fecha 
de 20 del próximo pasado ha circulado d este Concejo una orden seña
lándole los puntos de entrada ú él por tierra y demás precauciones de 
seguridad, para evitar el roce con los pueblos que padecen el contagio 
y evitar su propagación en el pais, y entre ellos prohiben la entrada en 
«ste Principado por cualesquiera punto no siendo por los reinos de Cas
tilla y León, el Puerto de Tarna y el de Pajares, el de Ventana siguien
do á Quirós ó á Páramo de la Tocella, el de la Mesa y el de Leita^ 
riegos: En este supuesto la Junta de Sanidad de este Concejo que tengo 
el honor de presidir, acordó participárselo á V. S. á fin de que esa Junta . „ 
superior se tome la molestia de participarlo á los pueblos de esa Provin- ^ 
cia confinantes con los Puertos de la Cubilla, Barradal y la Carisa, que ^ 
acostumbran á transitar por ellos, para que no experimenten el disgusto 
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de tener que yolver atrás. ~ Lo traslado á V . S. para su ¡mfeligeilcia y 
gobierno." 

Y leido en Junta provincial de este dia el referido oficio, acordó su 1 
inserción en el Boletín de esta Capital para darle la debida publicidad. = : \ 
Lo digo á V» para su noticia y cumplimiento, r r Dios guarde á V. mu- :i 
chos años. León 12 de Octubre de 1833. = P. I . D . S. P. Julián Lopéa. | 

Real orden ampliando á cuatro meses el indulto concedido á los emplea- | 
dos incorporados al Monte pió, que se hubieren casado sin licencia. < 

Dirección general de Rentas™Sección central.^:Circular.rzEl Excmo. i 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda ha comunicado á I 
«sta Dirección general con fecha 27 de Setiembre último la Real orden | 
siguiente: • % 

Excmo. Sr.: Por Real orden de 10 de Febrero de 1831 tuvo á biea 
S. M. señalar el término de seis meses para que los empleados incorpo
rados al Monte pió de Reales Oficinas, que hubieren contraido matrimo
nio sin la correspondiente licencia, acudiesen á solicitar indulto de esta 
falta. Trascurrido este término se han dirigido á S. M . , desde diferentes 
puntos, varias exposiciones solicitando en ellas el indicado indulto, jy ale
gando sus autores que no habían acudido, á solicitarlo porque no había 
llegado á su noticia la disposición contenida en la enunciada Real orden, 
ya por no habérseles comunicado esta, ya por carecerse de papeles pií-
blicos en los pueblos donde residen; y no queriendo S. M. que por esta 
circunstancia queden algunos de aquellos privados de la gracia que se 
propuso dispensarles, se ha servido señalar el término de cuatro meses, 
contados desde el dia en que esta soberana resolución se publique en la 
Gaceía, para que los empleados en la Real Hacienda, que por su clasi
ficación ó por haber estado incorporados al citado Monte pió tienen ad
quirido para sus familias derecho 6 pensión de viudedad, y han contra
ído matrimonio sin el expresado requisito, acudan á solicitar el corres?-
pondiente indulto dentro de dicho término; bajo el supuesto de que pa
sado este no se dará curso á las solicitudes que hagan para obtenerlo: y 
al propio tiempo es la soberana voluntad de S. M. qüe para que ningu
no pueda alegar ignorancia, adopten V. E. y V. SS. las disposiciones 
convenientes para que llegue á noticia de todos los empleados en las de
pendencias de su cargo, tanto de los que están en activo servicio, como 
de los cesantes y jubilados. De Real orden lo comunico á V. E. y V. SS. 
para su inteligencia y cumplimiento. 

Y la Dirección la traslada á V. para los mismos efectos, con en
cargo de que la haga insertar en el Boletín oficial de esa capital, á fin 
de que llegue á noticia de los interesados, tanto de activo servicio como 
cesantes y jubilados. = Dios guarde á V. muchos años. Madrid 4 de 
Octubre de i 8 3 3 . = J o s é de Imáz. =:José Pinilla. = Juan del Gayo. 
Antonio Alonso. 


